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MINISTERIOS

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. DEMARCACIÓN DE

CARRETERAS DEL ESTADO EN ANDALUCÍA ORIENTAL.
GRANADA

2018/4736 Convocatoria pago Justiprecios expropiación de las obras clave: 12-J-3890,
12-J-3910 y 19-J-3902. 

Anuncio

Hechos efectivos los libramientos correspondientes a los pagos de los Justiprecios de las
fincas relacionados en la tabla anexa, esta Demarcación de Carreteras de Granada, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 del vigente Reglamento de Expropiación
Forzosa de 26 de abril de 1957, ha resuelto, para efectuar el pago aludido, señalar día, hora
y lugar al que deberán concurrir los interesados.
 
Dichos pagos corresponden a los tramos de obra y términos municipales que se indican en
la tabla. El acto se celebrará en las dependencias municipales que los Ayuntamientos
correspondientes tengan destinados para tal uso.
 
Para percibir las cantidades citadas, deberán concurrir los interesados, ya sea
personalmente o por medio de persona autorizada con el correspondiente poder notarial, ya
sea general o expreso que, en caso de tener antigüedad superior a 5 años, deberá haber
sido prorrogado por el poderdante. Asimismo, se advierte que, en el citado acto, deberá
exhibir el D.N.I., los títulos de propiedad de la finca afectada y nota simple del Registro de la
Propiedad, de fecha actual, acreditativa de la libertad de cargas de los terrenos.
 
De no comparecer y/o no percibir las correspondientes indemnizaciones, serán ingresadas
en la Caja General de Depósitos en el plazo de 48 horas.
 
Para aquellas fincas que consten en el expediente con un gravamen de hipoteca, deberán
presentar justificante fehaciente de su cancelación para poder realizar el pago, en otro caso,
se consignarán las cantidades en la Caja General de Depósitos a los efectos legales
procedentes.
 
Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las cantidades correspondientes a cada una
de las fincas, pueden comparecer en el día, hora y lugar indicado para formular la
reclamación que estimen oportuna. Para ello, deberán ir provistos de los documentos en
que fundamentan su intervención.
 
Clave Término Finca Subfinc Propietario Día Hora
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Clave Término Finca Subfinc Propietario Día Hora

12-J-3890 LINARES 96  Gracia María Delgado Pastor y Andrés
Herrera Acuña 12/11/2018 11:00

12-J-3910 SABIOTE 293  Pedro Utrera Carmona y Antonia Hidalgo
Utrera 21/11/2018 9:30

12-J-3910 SABIOTE 297  Agustina Campos Quesada y Antonio Olaiz
Martinez 21/11/2018 9:30

12-J-3910 SABIOTE 253  Antonia Torres Martinez 21//11/2018 9:45
12-J-3910 SABIOTE 253 Arrend. Francisco Moreno Poyatos 21/11/2018 9:45
12-J-3910 SABIOTE 288  Isabel Talavera Toharía 21/11/2018 9:45

12-J-3910 SABIOTE 292  Antonio López González y Catalina Zambrana
Navarrete 21/11/2018 9:45

12-J-3910 SABIOTE 295  Juan Salido Zambrana y María Amparo
Campos Campos 21/11/2018 10:45

12-J-3910 SABIOTE 296  Pedro Cano Herrera y Carmen Quiros
Zambrana 21/11/2018 10:45

12-J-3910 SABIOTE 304  Teresa Ruiz Martinez 21/11/2018 10:45
12-J-3910 SABIOTE 308  María y Antonia Chaves Martínez 21/11/2018 10:45

12-J-3910 SABIOTE 310  Francisco Domínguez Carmona y Manuela
Gallego Chaves 21/11/2018 11:45

12-J-3910 SABIOTE 311  Juan Jumillas Jiménez y María Chaves
Martínez 21/11/2018 11:45

12-J-3910 SABIOTE 312  Josefa Baena Rodríguez 21/11/2018 11:45

12-J-3910 SABIOTE 432  Juan Aranda Navarro y Margarita Medina
Amador 21/11/2018 11:45

12-J-3910 SABIOTE 437  Antonio Expósito Fonta y Francisca Millán
Torralba 21/11/2018 12:45

12-J-3910 SABIOTE 438  Antonia Rosillo Gallego 21/11/2018 12:45
12-J-3910 SABIOTE 585  Antolino Chaves Gallego 21/11/2018 12:45

12-J-3910 SABIOTE 586  Salvador de la Cruz Peñuela y Catalina
Cazorla Hurtado 21/11/2018 12:45

12-J-3910 SABIOTE 591  Francisca Trillo Lorente,María y Francisca
Lorente Trillo 21/11/2018 13:45

12-J-3910 SABIOTE 599  Diego Conchillo Latorre y Manuela Sevilla
González 21/11/2018 13:45

12-J-3910 SABIOTE 611 Arrend. Lorenzo Sánchez Navarrete 21/11/2018 13:45

12-J-3910 SABIOTE 613  Isabel Antonia Sánchez Rus, Soledad, Juan
Antonio y María Malo Sánchez 21/11/2018 13:45

12-J-3910 SABIOTE 637  Diego Redondo Fernández y Luisa Zambrana
Carrasco 21/11/2018 13:45

12-J-3910 TORREPEROGIL 431  Francisco y José Peinado Belmonte 22/11/2018 10:30

12-J-3910 TORREPEROGIL 513  Sebastián Avilés Redondo y Misericordia
Molina López 22/11/2018 10:30

12-J-3910 TORREPEROGIL 525  Pedro Redondo Guerrero e Isabel Orcera
Amador 22/11/2018 10:30

12-J-3910 TORREPEROGIL 553  Francisco Valero Jumillas y Josefa Maza
Gallego 22/11/2018 10:30

12-J-3910 ÚBEDA 160  Juan José Cisneros Villar 26/11/2018 11:00
12-J-3910 ÚBEDA 177  Catalina Osuna Albacete y Pedro Baeza Osuna 26/11/2018 11:00

19-J-3902 IBROS 5  

Isabel Bueno Ocaña, Ángel, Marino, Mª
Rosario, Juan Lucas y María Victoria Uceda
Ojeda;
Manuel Ramírez García, Isabel-Rosa, Manuel
y María del Carmen Ramírez Uceda.

27/11/2018 11:00

19-J-3902 IBROS 6  Manuel Ramírez García e Isabel-Rosa, Manuel
y María Del Carmen Ramírez Uceda 27/11/2018 11:00
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Granada, a 22 de Octubre de 2018.- El Jefe de Servicio de Actuación Administrativa, MIGUEL ÁNGEL ORTEGA DE

TORRE.
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